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E u  el m es que Koy te rm in a  h izo  

l6  a ñ o s  que em pezó a pub licarse
E L  E M IG R A D O .

D esde en tonces h a n  desfilado p o r 
su  D icección los señores D . José 
O te ro  A b e lle ira , D . José F e rn án d e z  
da P o n te , D . José M.® S ánchez  B rea 
y  D . M a n u e l D u rá n  D u rá n , que 
a h o ra  acaba  de a u se n ta rse  p a ra  la 
H a b a n a  de jando  o tra  vez la s  fu n 
ciones in h e re n te s  a  d icho caréo, 
p ro v is io n a lm en te , en  m ano»  del 
S r. O te ro  A belle ira .

T odos estos señores, a s is tidos  p o r 
la  Sociedad « H ijo s  del A y u n ta 
m ien to  de L a  E s tra d a »  en  C uba, 
p ro p ie ta r ia  del periód ico , y  su  D e 
legación  en  L a  E s tra d a , y  a y u d a 
dos p o r  u n  b u en  nú m ero  de v a lio 
sos co laboradores, pertenecien tes 
m uchos de ellos a  la  n ob le  carre ra  
del M a é is te r ío — en tre  los que se 
d is tin g u ió  siem pre p o r su  as id u id a d  
el que fué  Jefe  de R ed acc ió n , don  
M a n u e l G a rc ía  B a rro s  («K en  K e i-  
rades» )—, h a n  p u es to  de su  parte  
todo lo  posib le  p a ra  elevar E L  
E M I G R A D O  a l a lto  n iv e l que lle 
gó a  a lc a n z a r  y  que a u n  conserva, 
m ereciendo ta m b ié n  especial m en
ción  en ta l  a y u d a , en  c u a n to  a las  
crón icas de C u b a , el in ca n sa b le  lu 
ch ad o r D o n  Jo sé  L o u re iro  G arc ía  
(«José de Q u in ta s» .)

H a n  c o n s titu id o  el caballo  de b a 
ta lla  de este periódico  desde su p r i
m er n ú m ero , la  creación  de escue
las , la  construcción  de edificios ade
cuados p a ra  las  m ism as, la  celebra
ción  de fiestas y  certám enes escola
res, los cam inos vecinales,la  m oder
n izac ió n  de n u e s tra  A g ricu ltu ia ,e tc .

Escuelas.—E n  c u a n to  a  escue
las, b aste  decir que cuando  em pezó 
a  pub licarse  E L  E M I G R A D O  h a 
b ía  solo  u n a s  58 ó 40 en  este té rm i
no  m un ic ipa l, y  que a h o ra , a l  cum 
p lir  esta  pub licac ió n  los l6  a ñ o s  de 
v ida, casi se h a  trip licad o  el nú m ero  
de aquéllas, y a  que en  la  a c tu a lid ad  
cuen ta  n u e s tro  M u n ic ip io  con 112, 
con  u n  In s ti tu to  de 2.® e n señ an za  y 
con u n a  E scue la  de F o rm ac ió n  P ro 
fesional, (au n q u e  ésta , n o  sabem os 
po r culpa de qu ien , no  sea  m ás que 
de nom bre), yendo  en  cu an to  a 
centros educativos, a la  cabeza de 
los M u n ic ip io s  de E sp a ñ a .

P u es  esa ob ra , s in  p re ten d er ap ro 
p ia rn o s  m éritos que n o  nos p e rte 
necen y  m enos res tá rse lo s  o rega
teárselos a o tro s e lem entos que, in -  
du d ab lem en te ,tam b íén  co lab o raro n  
en élla , se debe de u n  m odo p tin c i-
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D e en tre  tu s  suaves pliegues, áu reo s  ro jos. 
B ro ta  in m o rta l  y  g igan tesca  h is to ria ;
A l  trem o la r con a ire  de v ic to ria  
T u s  h ijo s  vuelven  h a c ia  tí sus ojos.
E re s , B a n d e ra , u n a  i lu s ió n  sen tid a ,
E res  el a lm a  de la  p a tr ia  h isp a n a ;
E n  la  paz  y  en la  g u erra  eres h u m a n a  
P o r  ser así, n o  h a s  sido p reterida .
R a sg a d a  a lg u n a  vez, o tras  f la m an te  
M o stra ste  a l m u n d o  sin  ig u a l v a lo r  
M a n tie n e s  en  tu s  h ijo s  el h o n o r  
C o n  tu  p u reza  v irg in a l constan te.
N u n c a  fu is te  m an c h a d a  del oprobio  
E n h ie s ta , m aje s tu o sa , v iril, fuerte  
D efend iste  a  tus h ijo s  de ta l  suerte  
Q u e  n ad ie  n u n ca , te  m iró  con odio;
E re s , querida  E n s e ñ a , algo que vive:
E re s  la  paz, el b ien . E n  fin , la  g loria . 
E re s  la  m adre de m is ió n  p re to ria  
Q u e  sa lv a rá s  a q u ien  en tí  se estribe.
U n  can to  a  t i ,  es u n  deber de h ijo ;
D ecir lo  que eres tu , casi im posib le;
E s  tu  g ran d eza  algo incom prensib le  
Q u e  nad ie , que te can te , poder dijo.
B a jo  tu s  caros p liegues, ro jo  y  oro. 
C o b íja n o s  a  todos. M adre  E n se ñ a ,
O lv id a  que h a y a  a lg u n o  que desdeña, 
C o n serv arte  en su  pecho cual tesoro .
E s  fu  b o n d ad  ta n  g rande, en ta l  m an e ra  
Q u e  a l  m ecerse a los v ien tos tu s  crespones 
F u n d es  en  u n o  aquellos corazones 
Q u e  ju n to s  h a n  ju ra d o  la  b andera . 
J u ra m e n to  sag rado  que em peñam os 
Y  m an tenem os con sagrado  an h e lo  
C u a n to s  n ac im os en  el p a tr io  suelo. 
S alve in v ic ta  B andera ... ]te adoram osi 
S alve E n se ñ a  g lo riosa  y  españo la ,
S a lve  a n to rc h a  que a lu m b ras  es ta  tie rra . 
Salve  d o rada  jo y a , en  t i  se encierra  
E l  color del inc ineso  y  la  am apo la .

V . J . R . 

L a  E s tra d a  10 de Septiem bre de l956.

t :

« ■ « • • • • •

•••

..................

pa lis im o  a  la  fo rm ació n  de am b ien 
te  p rop ic io  y  a  la s  cam p añ as  llev a 
d as  a  cabo  p o r  p a rte  de este p e rió 
dico, y  h a s ta  a l  tra b a jo  p e rso n a l 
a p o rta d o  en  m uchos casos p o r a lg u 
no  de n u es tro s  d irectores.

Edificios escolares. — E n  lo 
refe ren te  a  construcción  de edificios 
escolares, los ún icos  que algo  valen  
y  que fu e ro n  hechos a  p ro p ó sito  en 
este M u n ic ip io —en to ta l unos ve in 
te o v e in tita n to s —, a  la s  sociedades 
estiadenses de A m érica  y  a  las  p ro 
p ag a n d as  de este periód ico  se deben.

Fiestas, Certámenes, Expo
siciones, etc.—P o r  la  celebración

de fiestas, certám enes y  exposicio
nes escolares, b a s ta n te  hem os lu 
chado tam b ién , p o r cierto , y  m uchos 
y  m uy  b uenos actos de esta  índo le  
se ce leb raron ; y  si no  hem os llegado 
a  consegu ir q u e  se h ic ie ra n  h a b i
tua les  en  n u e s tra  com arca y  diesen 
lo s  resu lta d o s  apetecidos, sería  por 
n o  h ab e r acertad o  a d a r  a  esos fes
tiva les  u n a  m ejor o rien tac ió n  o por 
o tra  causa c u a lq u ie ra , pero  n o  p o r 
fa lta  de b u e n a  v o lu n ta d . T am b ién  
hem os hecho  u n a  b u e n a  p ro p a g a n 
da en  p ro  de la s  excursiones escola
res que a h o ra  se celebran  en  g ran  
c an tidad .

Cam inos vecinales. — E n  lo
de los cam inos vecinales, cuya cam 
p a ñ a  se in ic ió  en  tiem po de los a g ra 
rio s , c u lm in an d o  de aq u é lla  en la  
in c lu s ió n  de u n  b u e n  n ú m ero  de 
d ichas v ías de com unicación  en  el 
I I I  y  IV  C oncu rsos celebrados en 
l9 l8 , tam b ié n  hem os puesto  el h o m 

bro  todo c u a n to  pud im os, haciendo 
con n u e s tra s  co n tin u a s  cam pañas y  
tam b ién  con  la  in te rv en c ió n  p e rso 
n a l  del en tonces n u es tro  D irec to r 
S r. O te ro  A b e lle ira , que los e x p e 

d ien tes de d ichos cam inos se fu e ra n  
tra m itan d o , que se estud iasen  a lg u 
n o s  trazad o s , que fuesen inclu idos 
m uchos cam inos nuevos en el P la n  
P ro v in c ia l 1926, y  estud iados a lg u 
n o s  de ellos; ayuda  do en  esto con to 
do en tu s ia sm o  p o r  sus com pañeros 
de la  C o rp o rac ió n  m u n ic ip a l de la  
D ic ta d u ra . Y  y a  v im os com o p o r 
a q u e lla  época se construyó  el P u e n 
te de S a ra n d ó n  con  su  ra m a l de en 
lace a la  ca rre te ra  de E s tra d a  a 
P u e n te  U lla , m ás el cam ino  de S a -  
bucedo y  casi todo  el de A rc a , y  co
m o  d u ra n te  el p rim ero  y  segundo 
b ien io  de la  R ep ú b lica  se te rm inó  
este ú ltim o , se h izo  el de L a  E s t r a 
d a  a  O u z a n d e , se le dió u n  g ra n  
im p u lso  a l  de V in se iro  y  se acom e
tió  con decisión  el del S o l a O lives 
y  a  P a rd e m a rin , h ab ién d o se  conse
gu ido , adem ás, la  ejecución de los 
e stud ios y  u n a  subvención  p a ra  el 
de S an te les, o tra  p a ra  el de la  P ica  
a  R iv e ira , etc. etc. R epe tim os que 
e s ta  o b ra  n o  es exclusivam ente 
n u e s tra , n i  m ucho  m enos, y a  que a 
ella  h a n  co n trib u id o  m ás o m enos 
las  C o rpo rac iones  que se suced ieron  
en  n u e s tro  M u n ic ip io , n u e s tro s  d i
p u tad o s  p rov inc ia les y  a  C ortes y 
a lg u n o s  o tra s  p e rso n as  e n tu s ia s ta s  
e in te re sa d a s  en  que ta les  o cuales 
cam inos se co n stru y e ran ; pero  n o s 
o tro s  hem os puesto  tam b ié n  de núes 
t í a  p a rte  todo lo que pudim os.

Agricultura.— Y , p o r ú ltim o , en  
lo  que se refiere a la  m o d ern izac ión  
de n u e s tra  A g ricu ltu ra , m ucho  h e 
m os p red icado  y  poco conseguido» 
dada  la  tra d ic io n a l a p a tía  de n u e s 
tro s cam pesinos. N o  o b s ta n te  la  se
m illa  está echada  y  h a  em pezado a 
g e rm in ar. C om párese , s ino , la  época 
a c tu a l de n u e s tro  ru s , con sus c u lti
v ad o ras  m odernas , sus d este rro n a- 
do ras , su s  a rad o s  m ecánicos, sus 
sem b rad o ras , etc. etc. y  el genera l 
ap ro v ech am ien to  de la  t ie rra  que se 
está  llev an d o  a  cabo, con aq u e lla  
o tra  época,no  a u n  ta n  le ja n a ,e n  que 
no  se conocía  m ás que el an tig u o  
a ra d o  ro m an o , la  g rad a  de m adera , 
las  c u a d rilla s  de «sachadeiras»  que 
h a b ía  que i r  a  c o n tra ta r  los d o m in 
gos de J u n io  y  Ju lio  a  ia  P e n a  del
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BANCO PASTOR
CñSfl f u n d a d a  HN 1.776

Capital suscripto, Ptas. . . . 17.000.000,— 
Id. desembolsado » . . .  11.000.000,— 

Fondos de reserva » . . .  8.000.000,—

C a s a  C e n t r a l : LA CORUÑA 

  s u c u r s a l e s : —

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas (Pontevedra), Carbaliino, Car
ballo, Cedeira, Celanova, Chantada, El Ferrol, FonsagradS, LA ES TR A D A , 
La Guardia, Lugo, Marín, Meliid, M ondoñedo, Monforte, Mugía, Noya, Órde
nes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puenteareas, Puen- 
tedeume, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petín, Santa M arta de Ortigueira, Sarria, 

Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la vista............................... 1*25 por 100 anual
» tres meses..............2‘50 » » »
» seis meses..............3‘— » > »
» doce meses . . . .  3 ? 0  > » ' »
CAJA DE AHORROS.. 2‘50 » » ' *

CAIAS FUERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al año.
COMPRA-VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

DEPÓSITO DE VALORES 
CO BROS' DESCUENTO'DE CUPONES

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA 
EN ESPAÑA Y EXTRANJERO.

F o jo , y  se ve rá  que n u e s tra s  p réd i
cas, a fo r tu n a d a m te , no  cayeron  to 
d as  en  desierto .

Y  esto , com o lo  dem ás, nos llén a  
de sa tisfacción , a la  p a r  que nos p ro 
p o rc io n a  nuevos b ríos p a ra  se áu ít 
lu c h a n d o  p o r  todo lo  que fa lta  a u n  
p o r  co n seéu ir  o p o r h acer, que desde 
lu e¿ o  es m ucho , pero que poco a  po 
co nos to ca rá  si en  la  em presa p e n e 
m os todos los estradenses n u e s tro  
g ra n ito  de a rena .

Registro Civ
Nacimientos

Maria Rey Eirin, en Souto; Manuel 

Rebolo Rodríguez y Maria Couceiro 

Rodeiro, en San Jorge de Vea; María 

Chedas Matalobos, en Matalobos; Ma

ria González Fernández, en Liripio; 

Evaristo Tanoira Otero y José Duro 

Bandín, en San Miguel de Barcala; 

Juventina Ribeira Fernández, en Gui

marey; María López Sanmartín, en  La 

Estrada; Jesús López Rodriguez y Ma

nuela Gil Santos, en Rubín;, Pelayo 

l i l a  Rodriguez, en Codeseda; Lino 

González Vigo, en San Andrés de Vea; 

M aria Fernández Ferradáns.en Arnois; 

y G erardo Carbón Torres, en Aguio- 

nes.

Matrimonios

Elena Couto Rebolo con Eduardo 

Bandín Iglesias, en San Miguel de 

Barcala.

Defunciones

Carolina Vilas Rey y Dolores García 

Espinosa, en Riobó; Filomena Porto 

Vilas, en Nigoy; María Josefa Silva 

Blanco, en Souto; Manuel M atalobos 

Loureiro, en Vinseiro; Manuel Rodeiro 

Bragaña, en San Jorge de Vea.
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L  I I

N orm as p a ra  su  confección, rec e p 

ción y  ju ra  p o r  la s  U nidades del 

E jército  y  de la  A rm ada

Las banderas o estandartes de dichas 

Unidades serán las mismas que tenían 

antes de proclamarse la República,— 

tres franjas horizontales: una amarilla 

al centro y dos rojas, una a cada lado 

y con la mitad del ancho de la primera 

.—su escudo, el actual, sin que lleven 

aquellas, por ahora, inscripción alguna.

Para recibir una tropa su bandera o 

estandarte, el Jefe de aquella, al apare

cer ésta, gritará: "Soldados: ¡Viva Es

paña!”
El juramento de fidelidad a la Ban

dera, acto que -será público, se realiza

rá situándose los reclutas, en una for

mación concentrada, dando frente a 

aquella, cuya asta mantendrá el aban

derado vertical, con el regatón metido 

en la cuja,y el Jefe encargado de recibir 

el juramento, dirigiéndose a los solda

dos, dirá:

“ So ldados; ¿ Ju rá is  a  D ios y  p ro 

m etéis a  E spaña , b e san d o  con un

ción su  B andera , re s p e ta r  y  o b ed e

c e r  siem pre a  v u es tro s  Je fes , no 

a b a n d o n a rle s  nunca  y d e rra m a r , si 

es  p reciso , en  de fen sa  de l h o no r e 

independencia  de la  P a tr ia , y  del 

o rden  d en tro  d e  ella , h a s ta  la  ú lti

m a g o ta  de v u e s tra  sa n g re?”

Los reclutas contestarán: “ Si lo  ju 

ram o s.”

Luego, dicho Jefe añadirá: “ SI así 

lo  hacéis, la  P a tr ia  o s lo  a g ra d e c e rá  

y p rem iará , y si no , m erece ré is  su  

desp rec io  y su  castigo  com o indig

n o s  h ijos de e lla . S o ldados: (Viva 

E spañal

Después los reclutas besarán, uno 

por uno, la Bandera, descubriéndose y

cogiéndola con ia mano derecha para 

acercarlo a los labios. Finalmente, y 

como señal de que la Patria acepta su 

promesa y los acoge cariñosamente, 

desfilarán por debajo de la Bandera, 

haciéndolo de la misma manera que 

antes se hacia, es decir, inclinando pa

ra ello el abanderado el a ^ a  y alzando, 

el jefe que haya tomado el juramento, 

el paño con el sable.

:: T A L L E R  M E C Á N I C O  u

—  UE —

Manuel Andrade
AVDA. DE F. CONDE LA ESTRADA 
(Frente al comercio de D. Felipe Mato)

Reparaciones de automóviles y má
quinas en general.

Construcción de Palieres, Transmi
siones y todo lo relacionado con la 
tornería mecánica.

Esmero y garantía en todos los traba
jos, para los que son empleados aceros 
de las mejores marcas.
No deje de consultar cualquier trabajo 

o reparación por difícil que sea.

0[i mm 0FIÍI:
D el 18 de sep tiem b re . — Publica 

Decreto de la Junta de Defensa Nacio

nal, disponiendo que todos los perió

dicos que se publiquen en la zona li

berada, a partir de la fecha de dicha 

disposición, reducirán el promedio de 

superficie mensual en un treinta por 

cien como mínimun.

Esta medida restrictiva tiene solo 

carácter transitorio, y su tendencia es 

la de ahorrar papel, por si éste llegara 

a escasear, para que asi no se inte

rrumpa la comunicación de los pe

riódicos con el público.

También inserta una circular del G o

bierno de la Provincia advirtiendo a 

los Alcaldes que no puede ni le está 

permitido a ninguna entidad oficial ad

ministrativa, a los Ayuntamientos es

pecialmente, contribuir de los fondos 

cuya misión les está encomendada, a 

engrosar las suscripciones iniciadas 

en diferentes sentidos—para el Ejérci

to, para las Milicias, para abasteci

miento de las tropas en el Frente, etc., 

—debiendo, en cambio, fomentar la 

aportación de los particulares a las sus

cripciones iniciadas o que se inicien 

con tales fines, haciéndoles ver que ese 

es un sacrificio que las circunstancias 

Imponen y que exige a todo buen es- 

! paño! el fin nobilisimo y esencial que 

se persigue.

Del d ia  19.—Publica un Decreto de 

la Junta de Defensa Nacional dispo

niendo que cuantos Jefes, Oficiales, 

Suboficiales y clases de tropa del Ejér

cito y Armada hubieren sido sanciona

dos por el movimiento del 10 de Agos

to de 1932 o por los hechos desarro- 

, liados en la guarnición de Alcalá de 

Henares en la primavera pasada, po

drán ser reintegrados a su Cuerpo, en

la situación empleo y puesto que le 

correspondieren, de no haber sido san

cionados, siempre y cuando, de la in

formación que ha de practicarse, resul

te comprobado que se hallen dentro 

de las circunstancias anteriormente 

expuestas.

Otro dando normas para la confec

ción de las banderas y estandartes de 

fas Unidades del Ejército y Armada, 

para recibir una tropa a su bandera, y 

para prestar el juram ento de fidelidad 

a la misma; todo según se detalla en 

otro lugar de este periódico.

D el d ía 22.—Publica edicto del Te

niente Juez Instructor D. Julio Conde 

González, emplazando a Eduardo Ro

driguez Bermejo, vecino de Guimarey, 

Ayuntamiento de La Estrada, para que 

comparezca en el término de 24 horas, 

a partir de la publicación en el Boletín, 

en la Caja de Recluta de Pontevedra 

n." 53, ante dicho Juez instructor que 

contra aquél instruye causa por el su

puesto delito de lebelión.

CASA PICANS
ALMACEN DE M A TERIALES  

DE CONSTRUCCION - ABONOS 

QUIMICOS Y  CARBONES
Cocinas económ ica d e  Corcho e Hi
jo s  y  de E steb an  O rbegozo .—Efec
to s  s a n ita r io s .-U ra li ta , tu b o s, cha
pas  y  d ep ó sito s .—A bonos quím icos 

«Cros».—S ai de to d a s  c lases.

P la za  d e  la  R ep ú b lica . T e l. 45  

L A  E S T R A D A

mimi AA

0[ lA mm
N ota de los ac tos p ro b ab le s  q u e  se 

rea liza rán  en  La E s tra d a  el d ia  4 del 

próxim o O ctubre , dom ingo, en  ho

nor a  F a lan g e  d e  e s ta  villa

1.“ Bendición y entrega de la ban

dera a Falange de La Estrada, con dis

curso de una caracterizada dama de la 

Villa, que será la madrina del acto, y 

lectura de un vibrante canto poético 

del que es autor el Sr. Refojo,—el can

to a ia Bandera que publicamos en otro 

lugar de este número.

2.° Misa de campaña con asisten

cia de autoridades provinciales y loca

les, soldados de Marina y 450 falangis

tas que se desplazarán a esta villa de 

la capital, villas de la provincia y San

tiago.

3.° Entrega a Falange de La Estra

da, en representación de las Milicias 

nacionales y estreno y canto, por el 

coro ensayado al efecto, del Himno a 

las Milicias, de que es autor literario el 

Sr. Refojo y musical D. Faustino T e

mes, Direcror de la Banda municipal 

de Pontevedra, y que hemos publicado

Ayuntamiento de Madrid
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El coro será acom pañado por una 

banda de música.

En este acto pronunciarán sendos 

discursos de entrega y recepción del 

Himno, elem entos destacados de la 

Comisión y de Falange, respectiva

mente.

4." Desfile militar.

5." Comida de campo, si el tiempo 

lo permite, a falangistas forasteros y 

banquete a las autoridades,

6.” Partido de Fútbol, por la tarde, 

con asistencia de Autoridades, entre 

dos renom brados equipos de esta pro

vincia, que oportunam ente se darán a 

conocer.

Será amenizado por dos bandas de 

música: Merza y Ribeira.

Debido a las activas gestiones que 

estos dias viene realizando la Comi

sión, pueda darse ya como seguro la 

casi totalidad de los actos aquí anun

ciados.

Sábese por lo de pronto que tendrá 

lugar la misa de campaña, y que el par

tido de fútbol ha de celebrarse entre el 

equipo de Cam bados y ei Deportivo 

Estradense, disputándose una preciosa 

copa donada por la entusiasta dama de 

esta villa D.® María Martínez de Durán. 

Dicho partido dará comienzo a las tres 

y media en punto.

Ultima hora
Ayer ha sido proclamado Jefe del 

Estado Español por la Junta de Burgos 
el General D. Francisco Franco Baa- 
monde.

¡¡VIVA ESPAÑA!!

i  k lole
Estos días, después de las grandes 

victorias alcanzadas por el Ejército Na

cional con ia toma de Irún y San Se

bastián, el avance sobre Asturias y 

otros hechos de suma importancia, ha 

caído también en su poder la vetusta 

ciudad de Toledo, siendo libertados 

con ello ios bravos cadetes de la Aca

demia de Infantería que desde los pri

meros momentos se habían hecho fuer

tes en el Alcázar, ante la presión de los 

rojos que dominaban la población.

Con esto, las tropas del Gobierno 

de Burgos forman una especie de tena

za sobre M adrid, que hará que esta 

capital tenga que ser evacuada por los 

rojos dentro de breves días—si es que 

no la están evacuando ya—, o de lo 

contrario, exponerse a ser cercados 

por completo y a sufrir luego las terri

bles consecuencias de un sitio más o 

menos prolongado, que tendrá que 

terminar irremisiblemente con la ren
dición.

Esta lucha interna que tanto cuesta 

a nuestra querida España, ha entrado, 

pues, en el principio de su fin, de lo 

cual nos alegramos sobrem anera, y ha

cemos votos para que su total termi

nación sea pronto un hecho a! objeto 

de que la Patria, libre de esa y otras 

preocupaciones, pueda dedicarse por 

entero a rehacer su economía y repo

nerse de todos los daños sufridos.

Así sea.

l llIK O  l O i i i l
M É D I C O

BERRES-LA  ESTRADA

H, La Estradense
J O S E  L O P E Z  L O P E Z

Calle General Riego, 4 0 . Teléfono 1980

T  I  «  O

Se dan inform es en  cuantos asun 
tos necesiten y siem pre desintere 
sadamente.

PB E C IO S MODICOS

DE RIOBÓ 

El dia 26 ha fallecido en esta parro
quia a ios 86 años de edad, la virtuosa 
dama D.® Dolores García Espinosa, 
viuda de D. Gumersindo Otero, de La 
Mota, y dueña que era de la fábrica de 
papel del Ulla, instalada desde hace 
muchísimos años en esta localidad.

El entierro dei cadáver de la finada, 
efectuado el dia 27, revistió una extra
ordinaria manifestación de duelo.

A sus hijos D. Gonzalo, D. Martin y 
demás familia, le enviamos nuestro más 
sentido pésame.

DE VINSEIRO 

Ha fallecido en esta parroquia el 
propietario e industrial D. Manuel Ma
talobos Loureiro, hermano de los dis
tinguidos asociados de «Hijos del A. 
de La Estrada» en Cuba y acreditados 
peleteros de la Habana, José, Constan
tino, Albino, Gumersindo y Maximino; 
de Jesús, avecindado en la parroquia 
de Lamas, y de D.® Josefa Matalobos, 
Vda. de Carbaileda, de esta villa.

La muerte de! Sr. Matalobos fué muy 
sentida en la parroquia de Vinseiro y 
sus alrededores, en donde el finado go
zaba de grandes simpatías.

Por eso su entierro, efectuado el día

28, se vió sumamente concuffido.
Lamentamos la temprana muerte del 

Sr. M atalobos, y enviamos a su des
consolada viuda, a sus hijos,—espe
cialmente Albino y Manuel, que uno 
perteneció y el otro pertenece también 
ad ich aS o c ied ad —,,a sus hermanos y 
demás familia, la expresión de nuestra 
viva condolencia.

C o irc io , ferias ji Mereeúos
-  I M P R E S I O N E S  -

Durante toda esta tem porada se vie
ne cotizando el ganado, tanto vacuno 
com o de cerda, a precios sumamente 
bajos, aproximándose a los que regían 
antes de la guerra europea. Lo mismo 
sucede con los pollos, gallinas y hue
vos, habiéndose llegado a vender es
tos últimos hasta a 80 céntimos doce
na. No obstante, el precio de los hue
vos ha vuelto a subir hasta 2‘25 ptas., 
pero no así ios demás productos del 
campo, siendo ello debido en gran par
te a la falta de comunicación con los 
mercados de Madrid y Barcelona.

En cambio, por la misma faila de 
comunicación, están en alza algunos 
artículos de) comercio, especialmente 
el café, el aceite, el jabón, ei bacalao y 
algún otro.

Ei comercio en general está parali
zado, habiéndose reducido las ventas 
a m enos de la mitad que de ordinario, 
siendo de esperar alguna reacción aho
ra al empezar las ferias del invierno e 
ir ensanchándose la zona conquistada 
por el Ejército.—Orefo.

piiícios Di Míiiiiis nniicuies
Aceite corriente, litro 2‘00

Vino del Ribero blanco, id. TOO 

Idem Id. tinto, id. 0'80

Idem del Ulla, id. 0‘70

B. Pío Losada
PROCURADOR

La Industrial
CARPINTERIA Y EBANISTERIA 
CON ASERRADERO MECANICO

Benigno P o rto  M aceira

Se construye todo lo concerniente a 
ramo de carpintería y ebanistería. 

Trabajosde construcción.
Gran surtido de maderas. 

Calle del U lla -L A  ESTRADA

i

íiüíorería ̂ ^madrid
l im pieza  e n  s e c o  o  ai v a p o r  ^  ^  ^  ^  ^  
te ñ id o s  p e r f e c to s  e n  to d o s  c o lo r e s  ^  ^  ^

d r i c  c l e a n i n g
travesía de los hermanos valladares

(esquina a la carretera de codeseda) 
a 10 metros de la plaza de la república

M ÉD IC O -C IR U JA N O
Con residenci? permanente en 

EL FOJO (Estrada)

CASA VARELA
S A S T R E R I A  Y  

-  C A M ISER IA  -
L a  casa qne más barato ven
de. No visitar o tra casa sin 

ver los precios de esta. 
H ejor j  más barato nadie.

de la  R epública —  L A  E STR A D A

PRECIO FIJO
Gran surtido de temporada.
La casa más nueva del giro, constan

te liquidación de calzados modernos.
Compre en esta casa garantía abso

luta para usted; pruebe y se conven
cerá.

(Al lado de Correos).

Siibiio F y e É s  R e p m
»

M E D I C O  

SOUTO DE VEA (LA ESTRADA)

IMP. «LA ARTÍSTICA».— LA ESTRADA

ímú (iirliiiii Mosteiri)
M É D I C O

VIITSEIEO (La Estrada)

¿Un tra je  p o r cu a tro  duros? 
¡pan talón , chaleco y <saco>l 
se  lo vende «CASAGRANDE» 
bueno , bonito  y  b a ra to .

Chocolates

La Estradense
los mejores

( i

i m i a r a d o ”

ac erc a  d e  donde h a  d e  com prar 
sus TRAJES acuérdese  del p res ti
gio, d e  la  repu tac ión , de  la  se rie 
d ad  y  de los p recios reducidos 

de

la Casa lie las Ci
Senén Goldar

PE R ITO  AG R ICO LA 

G U l M A R E Y

E N  L A  A R G E N T I N A  
Para todo lo relacionado con este 

periódico en la República Argentina, 
dirigirse al corresponsal

D. JO SÉ BERNÁRDEZ CARAMÉS 

Río Bamba, 258.—Teléfono 47 | 2138 

-  B U E N O S  A I R E S  -

JESÜS PORTELA PARES
M É D I C O

C o a s u ll i  todos l i s  d ía s  de 1Q a 1 2 ^  y  de S a 8 
R A Y O S  X

Anúndese en EL EMIGRADO

Ayuntamiento de Madrid



EL EMIGRADO P E R I Ó D I C O  I N D E P E N D I E N T E ;
D ir s c c i ú ,  R edaccíó o, R dm inístraclói] y  Oespaclio;

Ira v e a ía  H erm anos U aila dsres, 2 y  la Ca rre te ra  de 
PHECI08 DE SUSGR IPCIÚR ; D entro de la G om arca, 4 ‘80 al año.

Resto de España, 6 pesetas id . Extranjero, 14 pesetas

r i p c i  parp el Ejército
liertpior de Espala

LISTA DE DONANTES

Suma anterior 10.755*35 

Fracisca Castro, 5; Estrella Ameijei

ras, 050; losé Blanco, 10; Antonio Sil

va, 10; Manuel Campos, 2'45; Manuel 

Andrade, 5; Rosaiino Chedas, T25; 

Pilar Tosar, 0*50; Teresa Casal, 5; Cán

dido Fernández, 30, Secundino Vaicár

cel, 2; Genoveva Durán, 0‘50; Pilar 

Rey, 0*50; Pedro García (Cura de Cou

so), 50; Agustín Pazos, 5; María Car

bia, 2; Antonio Riveira, 5; Isolina De- 

vesa, 2; Antonio Turnes, 1; Rafaela 

Neira, 1; Jesús Bragaña, 5; Juan Anto

nio Rodríguez (Cura de Ancorados) 50; 

M anuel Carbón, 5; Antonio Silva, 5; 

Contribución voluntaria de los señores 

empleados del Banco Pastor de La 

Estrada sobre sus sueldos de Agosto, 

al Igual de los funcionarios públicos 

(2.® donativo), 139*75; Recaudado por 

el Banco Pastor; Antonio Ferro Cas

tro, de Souto de Vea, 25, y María Pa- 

seiro Buch, de Lagactones, 50; Pedro 

Sande, 5; Francisco Arcos Díéguez 

(Cura de Remesar), 30; Margarita Co

llazo Barcala, 1; Andrés Collazo Vilas, 

2; Un español, 3*75; M. P. A., 4; Tere

sa Collazo Vilas, 2‘50; José Campos 

Carro (Teniente retirado), 15; Andrés 

Otero Villaverde, 5; Manuel Pazos 

Batallón, 5; Manuel Saborido Fernán

dez (2.° donativo), 175; Antonio López 

Silv, 10; Ceferino Leis, 5; José Pereiras 

Mato, 25; Antonio Trigo, 4; Ramón 

Porto Picáns, 250; Asociación General 

Patronal, 54T17; Laureano Camba, 2; 

Paulino Valiñas 20; Pedro Varela, 50; 

Hijos de Antonio Pena, 5; Manuel Le

yes Pose, 50; José Riobó, 5; Francisco 

Dono, 5; Gumersindo Loureiro (2.® 

donativo), 25; José Docampo, 1; Viuda 

de Mato, 10; Ramiro Vidal Fernández, 

5; José Carbia, 75; |osé Tosar Bartolo

mé, 25; Ramón Ganibino, 50, Manuel 

Payo, 10; Juan Penas Touceda, 50; 

Basilio Rodríguez Pena y señora, 50; 

julio Ballesteros, 25; Constantino Sou

to, 25; Manuel Constenla, 15; Casilda 

Eirín, 15; Benito Couceiro, 12‘50; An

tonio Borrajeros, 10.

Total 12.803*22 pesetas.

R NUE81S mimmE
R ogam os a  n u es tro s  C o
rresponsales el envío  de 
n o tas  tn ío rm a tiv a s  de sus
respectivas parroqu ias

V i s t a  d e l  P u e n t e  Ü lla

»t!

l i i o  al Boro
La elaboración y conservación  

del estiércol

En el aspecto práctivo, el valor del 
estiércol de cuadra radica en el menor 
o mayor aumento que por cada tone
lada empleada se obtiene en la pro
ducción.

Ordinariamente, el agricultor que 
emplea el estiércol de cuadra en sus 
tierras de cultivo, espera un aumento 
en los rendimientos ai final de la pri
m era estación. En otras palabras: es
pera que le produzca los mismos re
sultados que si hubiera empleado fer
tilizantes químicos; y no hay motivos 
para que así no suceda, siempre- que, 
en la conservación y manipulación de 
aquél, se haya puesto la misma aten
ción que en la de éstos. Al igual que 
con los fertilizantes químicos (llamados 
también fertilizantes comerciales) ocu
rre, los efectos inmediatos del estiércol 
dependen de la mayor o menor rapi
dez con que las plantas puedan absor
ber los tres principales elementos ferti- 
lizadores que contiene: nitrógeno, fós
foro y potasio. Para ello es menester 
manipularlo de suerte que puedan ob
tenerse sus máximos beneficios.

Cuidados de cuadra

Siempre que sea posible, los pisos 
de ias cuadras deben hacerse de hor
migón, para evitar que el estiércol lí
quido se escurra y se desperdicie, flay 
quien dice-que el estiércol de una no
villa aumenta 25 pesetas el año cuando 
el establo en que se aloja tiene de 
hormigón el piso y está debidamente 
construido.

El Estercolero

Sin duda alguna, los mejores resul
tados se oblienen utilizado el estiércol 
inmediatamente después de haberlo 
extraído del establo o cuadra y despa
rramándolo, finalmente, pulverizado, 
sobre eí suelo bien preparado.

Mas cuando hay que conservar por 
algún tiempo una buena cantidad del 
estiércol, el dinero empleado en la 
construcción de un foso y tanque de 
hormigón, muy pronto se recupera con

el importe de las pérdidas que por su 
intermedio se evitan, puesto que ello 
hace posible el aprovechamiento del 
estiércol líquido, además de la parte 
sólida del mismo. El primero tiene mu
cha importancia, pues se dice que con
tiene más de un 50 por 100 del potasio 
y nitrógeno. El mencionado hoyo (es
tercolero) hay que hacerlo sotechado, 
a fin de proteger de la lluvia el conte
nido, mientras que el tanque conviene 
que sea lo suficientemente grande para 
depositar en él todo el estiércol liquido 
de la estación.

Cuando no se dispone del uno ni del 
otro (hoyo ni tanque), siempre puede 
aplicársele en debida forma y prote
gerlo contra los efectos de los agentes 
atmosféricos. Una gran parte de la 

' pérdida en nitrógeno proviene de ha
berlo apilado demasiado suelto, lo que 
permite la libre circulación del aire, el 
cual da comienzo a la fermentación 
que tanto daño hace. El estiércol debe 
recalcarse lo mejor que se pueda al 
apilarlo, humedeciendo lo más posible 
cada una de las capas con que se va 
•formando la pila. Apilándolo así, es 
muy poca la fermentación que en su 
interior se produce y el producto retie
ne una gran proporción de nitrógeno. 
Una vez terminada la pila, se la cubre 
completamente con tablas traslapadas, 
de modo que no le penetren las lluvias 
ni la nieve.

. El apilar el estiércol en el corral y 
dejarlo a la intemperie por espacio de 
varias semanas, o aun meses, constitu
ye una práctica ruinosa, ya que, de ese 
modo una gran parte de él se desper
dicia.

Las principales autoridades norte
americanas en esta materia, convienen 
en que el estiércol de cuadra pierde 
alrededor de la mitad de sus elementos 
fertilizadores cuando se le expone a la 
acción de los agentes atmosféricos 
durante algún tiempo. En ,Ia Estación 
Experimental Agraria de Kansas (E. U. 
A.), pudo com probarse que una parti
da de estiércol dejada en el corral por 
espacio de seis meses, no sólo ha per
dido casi un 40 por 100 del nitrógeno, 
sino también la mitad de su peso total. 
La Estación Experimental Agraria de 
Jersey (E. U. A.), manifiesta haber com

probado una pérdida de 37*6 por l 
de nitrógeno, 51'9 por lÜO de áciú 
fosfórico y 47'I por 100 de potasa « 
una pila de estiércol que había estai 
a la intemperie durante un período t 
109 dias.

Lo que antecede demuestra la ¡mp( 
riosa necesidad de proteger adecuad 
mente este producto con el objeto i 
evitar los desperdicios.

Hínkie, en su excelente trabajo sobi 
la fertilidad y producción de las tierr 
de cultivo, dice que el estiércol con 
servado a la intemperie tiene más 
menos, la mitad del valor fertilizan 
que el conservado bajo techo, y que 
adición de materias fosfáticas al estié 
col de cuadra aumenta considerable 
mente su valor para la fertilizaciói 
pagando con creces los gastos que el 
ocasione. Para este objeto recomiene 
ia utilización de 30 libras de fosfato c 
roca o fosfato ácico por cada tonelac 
de estiércol, afirmando que esto c 
mejor resultado que el yeso o la kain 
ta. Informa también dicho autor que 
estiércol de cuadra, empleado en Ic 
terrenos donde se cultiva un año tra 
otro ei mismo producto, no hace qu 
el suelo continúe produciendo, indeíi 
nidamente, sus máximos rendimientos 
pero que, empleado en combinaciói 
con las siembras aíternanfes, aumenf 
la producción de todas las coseclia 
que integran la rotación. Este estiérco 
usado juntamente con un fertiiizank 
químico rico en fósforo, da mejor re 
sultado que cuando se el uno o el otrt 
solamente.

J. R. S . W ilson

0 -

L
pon

Ferias y M e rc É s  dula M e
DIAS:—1.° Pontevedra, Porriño y E 

Fojo; 3 Caldas de Reyes, Moscoso 
Lalín; 4 Campo Lameiro y Cruces; 
Puente Caldelas y Forcarey; 6 Redon 
déla, La Cañiza, Tuy y Silieda; 7 La Es
trada; 8 Pontevedra; 9 Mosteiro; 1 
Sotomayor; II Moaña, Castro y Dozón 
12 Cuspedriños y La Golada; 13 Mea 
ño y Arcade; 14 Vigo, Bandeira, Puen 
teareas y Caldas; 15 Pontevedra, Porri
ño y El Fojo; 16 La Estrada y Forza le: 
17 Tuy y Cruces; 18 Lalín y Moscoso 
19 M oaña y Puente Ulla; 20 Puent 
Caldelas, Cañiza y Campo; 21 Redon 
deia; 22 Cuntís; 23 Pontevedra y Sllle 
da; 24 Mosteiro, La Estrada y Famelga 
26 Arcade y Meaño; 27 Cuspedriños 
28 Vigo y Moraña; 29 Bandeira; últim( 
de mes La Estrada; idem miércoles So- 
telo de Montes.

M ercados:—Lunes, Sangenjo; Mar
tes, Villagarcía; Miércoles, Cambado* 
Jueves, Tuy, Bueu y Marín; primer Sá
bado de cada mes, Puenteareas; Do 
mingo, Maaín y Tuy; primer Domingí 
después del 8, y tercero antes del 28i 
Codeseda.
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